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1. Introducción
[bookmark: _Hlk196995715]En el marco de la gestión de la seguridad vial y la prevención de incidentes en el entorno laboral y comunitario, es fundamental contar con estrategias claras y estructuradas para actuar de manera oportuna ante situaciones imprevistas en la vía. Por ello, se ha incorporado el Plan de Emergencias Viales, el cual establece los procedimientos, recursos y responsables necesarios para atender eficazmente cualquier evento relacionado con accidentes de tránsito, fallas mecánicas u otras emergencias en el camino. Este plan no solo busca mitigar los impactos de estos eventos, sino también garantizar la protección de la vida, la salud y los bienes de todos los involucrados.

2. Justificación
[bookmark: _Hlk196995982]La implementación de un Plan de Emergencias Viales es esencial para garantizar una respuesta rápida, coordinada y eficaz ante incidentes que puedan presentarse durante el desplazamiento en vías públicas, ya sea en el marco de actividades laborales o cotidianas. Dado el alto índice de siniestros viales y sus consecuencias sobre la vida, la salud y la operación de las organizaciones, contar con un plan estructurado permite minimizar riesgos, reducir tiempos de respuesta y optimizar el uso de recursos en situaciones críticas. Este plan fortalece la cultura de la prevención, promueve la seguridad vial y contribuye al cumplimiento de normativas legales vigentes relacionadas con la gestión del riesgo y la protección de los actores viales.

3. Objetivo:
[bookmark: _Hlk196996006]Establecer el conjunto de procedimientos a seguir antes, durante y después de una situación de emergencia vial, donde se planteen los parámetros en caso de la materialización de siniestros viales, en concordancia con lo establecido en el Plan Nacional de Seguridad Vial 2022-2031 y PESV.
4. Alcance:
El alcance del presente plan de contingencias en emergencias viales tiene como cobertura todas las actividades que se desarrollan en la compañía en las que se pueda presentar un siniestro vial y donde se relacionan a todas las partes interesadas.


5. Marco Legal

	Ley 769 de 2002 (Código Nacional de Tránsito)
	Este código establece las normas de comportamiento de los conductores y peatones en las vías públicas. Entre sus disposiciones relevantes se incluyen:

Artículo 51: Establece la obligatoriedad de los conductores de prestar auxilio a las víctimas de un accidente de tránsito y notificar a las autoridades competentes.
Artículo 123: Define las infracciones relacionadas con la omisión de auxilio en accidentes de tránsito.

	Ley 1503 de 2011
	Esta ley promueve la formación en seguridad vial y establece la creación del Sistema Nacional de Seguridad Vial. Algunas de sus disposiciones incluyen:
Artículo 1: Fomenta la educación en seguridad vial como parte del sistema educativo.
Artículo 4: Establece la responsabilidad de las autoridades locales para implementar medidas de seguridad vial.

	Decreto 1079 de 2015
	Este decreto compila y actualiza las normas de tránsito terrestre en Colombia. Algunas de sus disposiciones relevantes incluyen:
Artículo 2.2.1.6.9: Regula la prestación de servicios de emergencia y asistencia en carretera.
Artículo 2.2.1.6.11: Establece las obligaciones de las empresas de seguros para garantizar la atención a las víctimas de accidentes de tránsito.

	Decreto 2851 de 2013
	Este decreto reglamenta el Fondo de Prevención Vial y la forma en que se deben gestionar los recursos para la prevención y atención de emergencias viales.

	Ley 1702 de 2013
	Esta ley crea la Agencia Nacional de Seguridad Vial (ANSV), cuyo objetivo es coordinar y ejecutar políticas de seguridad vial, así como implementar estrategias para la prevención y atención de siniestros viales.

	Resolución 40595 del 2022
	La resolución establece que los actores viales, incluidas las empresas y entidades públicas y privadas, deben tener un plan de atención de emergencias como parte de su PESV.



INTEGRALTRANS GROUP SAS, ha implementado dentro de sus procesos el plan de preparación y respuesta ante emergencias viales, el cual será una guía de cómo actuar frente a las diferentes posibles eventualidades que se puedan presentar donde se vean afectados bienes materiales, capital humano y demás actores viales. 
Divulgación de plan de preparación y respuesta ante emergencias viales 
INTEGRALTRANS GROUP SAS, divulgará y socializará el plan de preparación y respuesta ante emergencias viales con todo el personal, para aclarar dudas, ampliar conocimientos y generar lecciones aprendidas. Así mismo socializará por el medio que disponga a todo el personal de la organización los Planes Operativos Normalizados de actuación en caso de un siniestro vial.
Así mismo ha definido al Líder del PESV con apoyo del Comité de Seguridad Vial, como responsables de mantener esta divulgación y realizar las actualizaciones que sean necesarias.
6. Reporte de accidentes viales: 
En vías públicas: 
En caso de que un trabajador de la empresa se vea involucrado en un siniestro vial, deberá reportarlo a las autoridades de tránsito de la zona donde ocurrió el siniestro, policía, compañía de seguros y a la empresa, después debe llamar al jefe inmediato /o líder del PESV. 
A su vez debe reportar a la central de ayuda, los datos básicos sobre el accidente: gravedad, clase, condición de vehículos y personas involucradas, apoyo requerido. 
Quien notifique una situación de emergencia, debe informar: 
● Ubicación exacta del evento (Dirección, barrio, municipio) 

● Punto de referencia o cualquier información adicional que ayude a ubicar el sitio. 

● Nombre de quien informa 

● Estado de la victima

A continuación, se presenta la cadena de llamada para el momento que se materialice un siniestro vial.
SINIESTRO VIAL


Informa a grupos de apoyo externos como: tránsito, policía Nacional, Bomberos, cruz roja entre otros.
Comunicarse con el número Único de Seguridad y Emergencias (NUSE) 123 y en Carretera #767
Informar a la aseguradora
La detecta una persona
Informar a la ARL Colmena, en caso de considerarse accidente de trabajo
Seguridad y Salud en el trabajo
Informa al jefe inmediato









7. Riesgos en las rutas: 
La empresa INTEGRALTRANS GROUP SAS, cuenta con la matriz de identificación de peligros y valoración de riesgos, dentro de la cual tiene identificados cada uno de los riesgos a los cuales se expone el personal que conduce vehículos en misión de la empresa, así mismo se identifican los riesgos de las rutas utilizadas por los colaboradores en sus desplazamientos misionales dentro del análisis de rutas (rutograma): 
Algunos de los riesgos presentes en las rutas son: 
● Conducción del vehículo: Estado del vehículo (Luces, frenos, llantas, pito, retrovisores, direccionales, niveles de los fluidos, entre otros). 
● Condiciones atmosféricas: lluvia, sol, vientos fuertes, granizo, frio, entre otros. 
● Condiciones de la vía: Animales en la vía, huecos, demarcación, falta de señalización vertical u horizontal, agentes de tránsito, semáforos, entre otras. 
● Comportamientos de otros Actores en la vía: peatones, ciclistas, motociclistas, conductores de vehículos pequeños, medianos y grandes.

8. Ubicación de los centros médicos: 
A continuación, se describen los lugares de atención de emergencias aledaños a las rutas donde hace presencia la empresa INTEGRALTRANS GROUP SAS

	RECURSOS EXTERNOS

	TIPO
	TELEFONO

	Emergencia Única Nacional
	123

	Centraliza la atención de Policía, Ambulancia, Bomberos y Gestión del Riesgo
	#767

	Policía Nacional
Emergencias relacionadas con seguridad ciudadana.
	112

	
	

	Cruz Roja Colombiana
Emergencias médicas y atención prehospitalaria.
	132

	Bomberos
Incendios, rescates y atención de desastres.
	119

	Defensa Civil
Apoyo en desastres naturales y gestión del riesgo.
	144 




9. Protocolo PAS: 
El siguiente protocolo debe ser divulgado y el personal deberá estar capacitado, con el fin de que sea aplicado por el personal brigadista o por cualquier trabajador de la empresa que esté involucrado en un siniestro vial y que esté haciendo uso de algún vehículo en misión de la empresa.
Protocolo PAS en vías públicas: 
✔ Proteger: 
● Mantener la situación de calma en todo momento. 
● Verificar primero que no se tengan heridas de gravedad que comprometen el estado de salud (personal y de las demás personas involucradas en el evento) 
● Encender las luces de emergencia de uno de los automóviles involucrados. 
● Estacionar el vehículo en una zona donde no moleste y a una distancia prudencial. Es importante no entorpecer la circulación ni tampoco tapar el paso a los vehículos de emergencia que acuden a socorrer a la víctima. 
● No mover el (los) vehículo (s) del lugar del siniestro si hay personas lesionadas.
● Si hay motores en marcha, tratar de apagarlos para evitar incendios. 
● Si hay daños estructurales asegurar el área y solicitar ayuda a los organismos de socorro. 
● Si se encuentra en una zona con poca visibilidad o cuando ya ha caído la noche debe dejar puestos las estacionarias a modo de ser visible para el resto de los vehículos que pasen. 
● En el momento en que se procede a bajar del vehículo debe llevar el chaleco reflectivo. 
● Señalizar con conos, balizas o triángulos de emergencia. Esto es recomendable utilizarlos en aquellas carreteras de doble sentido (se debe colocar uno delante y otro por detrás del siniestro) y, en el caso de carreteras de un sentido se colocan por detrás del vehículo. 
● Dejar el registro fotográfico que ayude a las autoridades posteriormente a determinar las responsabilidades y causas del siniestro. 


✔ Avisar: 
Es recomendable que el personal conductor porte su dispositivo móvil con carga de batería y plan de datos para llamar o enviar mínimamente un mensaje de texto. 
Active la cadena de llamadas definida por la empresa:
La cadena de llamado constituye el mecanismo interno que garantiza una respuesta oportuna, organizada y eficaz ante la ocurrencia de una emergencia vial (choques, volcamiento, incendio, fallas mecánicas graves, lesionados, etc.), activando a los actores clave dentro de la organización según el tipo y la gravedad del evento.

1. Activación Inicial – Conductor
· Responsable: Conductor del vehículo involucrado.
· Acción inmediata:
· Garantizar su seguridad personal y la de terceros.
· Activar las luces de emergencia, señalizar el área si es seguro hacerlo.
· Llamar al Coordinador de Operaciones para reportar la situación, indicando:
· Lugar exacto del incidente.
· Estado de salud de ocupantes.
· Daños materiales y si hay terceros involucrados.
· Tipo de emergencia (choque leve, grave, incendio, volcamiento, etc.).





2. Coordinador o de Flota o Supervisor de Operaciones
· Responsable de la gestión inmediata del incidente.
· Acciones:
· Verifica la información recibida.
· Llama al Equipo de Respuesta ante Emergencias interno y activa el protocolo según la gravedad.
· En caso de siniestros graves, se encarga de:
· Contactar organismos externos: Policía, Bomberos, Ambulancia, aseguradora.
· Informar al Coordinador del SG-SST y Gerencia General
· Activar el plan de contingencia para el servicio afectado.



3. Coordinador SG-SST
· Acciones:
· Realiza seguimiento del estado de salud del trabajador involucrado.
· Registra el evento como incidente o accidente de trabajo si aplica.
· Coordina con la ARL en caso de lesiones.
· Verifica cumplimiento de reporte y documentación del evento.
· Prepara informe para comité de convivencia y seguridad vial.

4. Gerencia General
· Acciones:
· Evalúan la magnitud del evento y los impactos operativos.
· Apoyan con recursos o decisiones necesarias (rescate de carga, reemplazo de vehículo, comunicación a clientes).
· Validan acciones correctivas y preventivas.









5. Equipo de Apoyo (jurídico, seguros, comunicaciones)
· Activado si la situación lo requiere.
· El área jurídica evalúa riesgos legales.
· El área de seguros coordina con la aseguradora.
· Comunicaciones prepara un pronunciamiento oficial si hay impacto mediático.
[image: Diagrama, Escala de tiempo
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Es importante indicar dónde está ubicado, proveer algún punto de referencia para la llegada de los socorristas y un número de contacto. 
Permanecer al teléfono hasta que sean los propios servicios de emergencia los que te indiquen que puedes colgar, por si tuvieras que aportar más información. 
Si hay lesionados o muertos en el lugar, reportarlo en la llamada de notificación a las autoridades para que internamente hagan la gestión para atender el caso.


✔ Socorrer: 
● Es importante hacer contacto con la víctima y brindar ayuda inicial, en caso de tener conocimiento de primeros auxilios, sin causar daño adicional. 
● Mientras llegan los servicios de emergencia, se debe continuar manteniendo la calma en todo momento. 
● No es aconsejable mover a los heridos y, en el caso de que se encuentren sangrando, sería recomendable limpiar las heridas con paños limpios si no se dispone de un botiquín de primeros auxilios. 
● Si el trabajador implicado en el siniestro vial está en capacidad de movilizarse por sus propios medios, trasladarlo a un lugar seguro de forma provisional para que reciba los primeros auxilios. 
● En el caso de que el trabajador no pueda movilizarse, y no exista riesgo de explosión vehicular o incendio, dejarlo en el lugar del accidente, asegurando el área para evitar la acumulación de personas ajenas al mismo. 
● Si hay un motociclista involucrado en el accidente no retirarle el casco 
● Si algún herido tiene objetos incrustados, no retirarlos. 
● A los lesionados que estén conscientes calmarlos, abrigarlos con una manta o una chaqueta, y no darles nada de beber ni de comer.












¿Cuáles son los pasos que debes seguir como primer respondiente (primeros auxilios) ante un siniestro vial?
[image: ]Comprueba las funciones vitales de las víctimas:




Para este paso debes contar con bioseguridad (Tapabocas y guantes quirúrgicos) para que te protejas de fluidos corporales que puedan presentarse durante la atención de la víctima. 
● Observa si respira. 
● Habla a la víctima para comprobar su nivel de consciencia y de respuesta. 
● Examina si hay hemorragias o lesiones graves. El control de la hemorragia es una prioridad.

Si la víctima está inconsciente y ya no respira con normalidad: 
[image: ](Esta atención solo puede darse si el brigadista o primer respondiente cuenta con los conocimiento y capacidades para realizar la maniobra de RCP)




● Ubica al herido sobre su espalda, a ser posible sobre suelo firme. 
● No retires el casco en el caso de que sea un motociclista. 
● Realiza la maniobra de reanimación cardiopulmonar (RCP de primeros auxilios): coloca el talón de tu mano no dominante sobre el centro del pecho de la víctima; sitúa la mano dominante sobre la primera, y comprime el pecho fuerte con los brazos estirados sin dejar que se doblen los codos. Utiliza el peso de tu propio cuerpo para hacer el masaje. No se trata de bombear con tus brazos, sino de dejar caer el peso de tu cuerpo con los brazos estirados sobre el centro del pecho de la víctima. 
● Comprime fuerte y rápido, sin parar, 30 compresiones a un ritmo de entre 100 y 120 por minuto, dejando que el pecho se vuelva a expandir entre compresión y compresión. No pares hasta que lleguen los servicios de emergencia.

[image: ]Si la víctima está inconsciente, pero respira con normalidad:






● Comprueba repetida y continuamente que sigue respirando. 
● Coloca a la víctima sobre el suelo y en posición de recuperación. 
● Procura no mover el cuello del accidentado y, si lleva casco, no se lo retires.
 ● Si la respiración cesa o se vuelve irregular, coloca al herido sobre su espalda inmediatamente y realiza la maniobra RCP.

[image: Interfaz de usuario gráfica, Texto, Aplicación

Descripción generada automáticamente]Si la víctima presenta una herida que sangra abundantemente





Aplica presión directa y fuertemente sobre el punto de sangrado. Puedes utilizar alguna prenda de tela hecha un ovillo para aplicar la presión lo más concentrada posible en la zona que sangra. 
● Si es un brazo o una pierna, los puedes elevar por encima del nivel del corazón al mismo tiempo que aplicas la presión sobre la herida. 
● Si se empapa de sangre la prenda que estás utilizando no la retires, aplica una nueva encima de ésta haciendo mucha presión.


[image: ]Recuerda que…





● Es importante hablar a la víctima y tranquilizarla. No la dejes sola, tan solo con tu compañía estarás ayudando mucho al herido. 
● Nunca brindes ni bebida ni comida a un lesionado.
●Como norma general, en caso de que la víctima se encuentre en el interior del vehículo no hay que sacarla. No obstante, si la vida de ésta corre peligro (parada cardio-respiratoria, vehículo ardiendo, riesgo de explosión, etc) hay que sacarla del vehículo.

10. Equipo para atención de emergencias viales: 
Los vehículos cuentan con equipos de prevención y seguridad (kit de carretera) de acuerdo con lo definido en el código nacional de tránsito, la organización Paquete Express SA, realiza seguimiento y verificación de su óptimo estado.
· [bookmark: _Hlk198288290]Extintor multipropósito (vigente y presurizado), mínimo de 10 lb. 
· Un gato con la capacidad de levantar el vehículo.
· Una cruceta.
· Dos conos o triángulos reflectivos.
· Linterna.
· Dos tacos para bloquear el vehículo.
· Caja	de	herramienta	básica	que	como	mínimo	deberá contener: Alicate, destornilladores, llave de expansión y llaves fijas.
· Llanta de repuesto.
· Botiquín.

11. Simulacro: 
La empresa realizará ejercicios de simulacro de siniestros viales, con el fin de evaluar la capacidad de reacción del personal: victimas, primer respondiente o grupo de apoyo interno, activación de cadena de llamadas y atención de emergencias con los recursos con los cuales cuenta la empresa y los vehículos. ✔ Sin excepción las sesiones de instrucción, las prácticas y los simulacros son de obligatoria participación de todas las partes interesadas. 
✔ Durante los ejercicios de práctica y los simulacros deberán adoptarse TODAS las precauciones que se consideren necesarias, entre ellas podemos resaltar: establecer vigilancia previa de los sitios estratégicos tanto dentro de las instalaciones como fuera de las mismas; dar aviso previo a las personas “claves” dentro de las instalaciones; adoptar previsiones para la atención médica de posibles lesionados durante las prácticas y simulacros. 
✔ Cuando se vaya a realizar una práctica de simulacro deberá avisarse a los vecinos y a los grupos de apoyo externos. 
✔ Deberá llevarse un registro cronológico por escrito de cada una de las prácticas y simulacros que se desarrollen en la empresa. 
NOTA: La empresa realizará como mínimo un simulacro de atención de siniestros viales al año.
12. Registros:
✔ Planes Operativos Normalizados PONS
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